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1. CONTABILIDAD 

 

1.1 Registro de Transacciones Manuales 
Esta opción permite ingresar manualmente regularizaciones contables que deben estar 
justificadas para su registro y posterior aprobación. 

Crear  

1.1.1 Para la creación de una transacción manual en el módulo de Contabilidad se debe 
seguir la ruta que se detalla a continuación: 

Contabilidad 
Registro de Transacciones Manuales 

 
 

1.1.2 Al realizar la acción anterior, el sistema genera la siguiente pantalla, en la que se 
debe seleccionar la opción “Crear”. 

 

1.1.3 A continuación, el sistema muestra la siguiente pantalla, en la que deberán llenarse 
y seleccionarse los datos que a continuación se detallan: 
 

• Descripción: Ingresar una breve descripción del tipo de movimiento que se registra. 

• Tipo de Movimiento: Se selecciona el tipo de regularización contable a registrar. 

• Tipo de Documento: Se selecciona el tipo de documento que dará soporte a la 
regularización contable. 
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• Clase de Documento: Se selecciona el que corresponda. 

• Documento de Respaldo: En esta opción se ingresa el número del documento de 
respaldo. 

• Monto Documento: Se ingresa el monto total del registro contable. 
 

1.1.4 Al terminar de ingresar los datos anteriores, se debe seleccionar la opción “Crear”.  

 

1.1.5 El sistema guarda la información ingresada, genera un expediente en estado 
“Creado”, luego se debe dar clic en “Salir”. 
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Movimientos 

1.1.6 Posteriormente deberá seleccionarse el expediente creado y la opción de 
“Movimientos” en el cual se agregarán las cuentas contables afectas como se 
muestra en la siguiente pantalla: 

 

1.1.7 Para el registro de las cuentas contables es necesario seleccionar el ícono de “crear”. 

 

1.1.8 El sistema desplegará la siguiente pantalla, en la cual se deberán ingresar cada uno 
de los datos solicitados (en este ejemplo iniciamos con el crédito), y luego dar clic 
en el ícono de “crear”. 

 

1.1.9 El sistema devolverá el siguiente mensaje, quedando guardada la información. 
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1.1.10 Posterior a ingresar el crédito es necesario completar el registro contable o partida 
doble con el débito de la siguiente manera: se selecciona el ícono de “crear” y se 
completa el registro contable. 

 

1.1.11 A continuación, se deben ingresar los datos del débito y dar clic al ícono de “Crear”. 

 

1.1.12 El sistema devolverá el mensaje de “Operación realizada exitosamente”, quedando 
guardada la información. 

 

NOTA: El ingreso de cuentas en el crédito y débito dependerá del tipo de registro 
contable. Luego de creado el expediente es necesario verificar que el total de 
débitos y créditos sean iguales y que las cuentas contables sean las correctas.  

Si al verificar el expediente, existe información incorrecta, se pueden realizar las 
acciones de “Modificar” o “Eliminar”: 
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1.1.13 La opción “Modificar” permite cambiar únicamente el monto ingresado, para lo cual 
se selecciona la cuenta contable y se da clic al ícono de “Modificar”. 

  

1.1.14 El sistema muestra la siguiente pantalla en la cual únicamente se podrá modificar el 
monto del registro, tal y como se muestra a continuación: 

 

1.1.15 El sistema devolverá el siguiente mensaje con lo cual se modifica el monto del 
registro. 

 

1.1.16 Si lo que se desea es eliminar la información ingresada, se selecciona la cuenta 
contable y luego se da clic a la opción “Eliminar”. 
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1.1.17 En la siguiente pantalla se debe confirmar la acción dando clic en “Eliminar”. 

 

1.1.18  El sistema devuelve el siguiente mensaje con lo cual se elimina el movimiento. 

 

1.1.19 Para regresar a la pantalla principal, se debe dar clic en la opción “Nivel Anterior”. 

 

 

Modificar 

1.1.20 Esta opción permite modificar la información general de la cabecera del registro 
contable, para lo cual se selecciona el expediente “creado” y se da clic al ícono de 
“Modificar”. 
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1.1.21 Únicamente podrá modificarse la información en los campos habilitados, luego dar 
clic al ícono de “Modificar”. 

 

1.1.22 El sistema devolverá el siguiente mensaje, quedando guardada la información 
ingresada. 

 

 

Consultar 
1.1.23 Esta opción permitirá visualizar la información ingresada en la pantalla principal del 

registro, para lo cual se selecciona el expediente y se da clic en “Consultar”. 
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1.1.24 En la siguiente pantalla se mostrará la información general del expediente 
seleccionado y luego se debe dar clic en “Salir”. 

 

Aprobar 

1.1.25 Para realizar el proceso de aprobación, se selecciona el expediente “creado” y luego 
se da clic a la opción de “aprobar”. 

  

1.1.26 El sistema devolverá la pantalla donde se confirma la acción dando clic en la opción 
“aprobar”. 
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1.1.27 El sistema devolverá el mensaje de “Operación realizada con éxito”; el expediente 
pasa de “Creado” a “Aprobado”. 

 

 

Anular Documento 
1.1.28 Esta opción permite anular un registro contable que se encuentre en etapa 

“Creado”, cuando se compruebe que no es correcto y por alguna razón no se 
utilizará o dará seguimiento. Se selecciona el expediente luego se da clic al ícono 
“Anular Documento”. 

 

1.1.29 El sistema devuelve la siguiente pantalla en la cual se confirma la acción, dando clic 
en la opción “Anular Documento”.  
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1.1.30 El sistema devolverá el mensaje de “Operación Realizada con Éxito”, con lo cual el 
expediente pasa de etapa “Creado” a “Anulado” como se muestra a continuación: 

  

 

Contra Asiento 
 

1.1.31 Esta opción permite realizar una contrapartida contable para corregir un expediente 
en etapa “Aprobado” y que corresponda a un ejercicio fiscal Activo o Por Cerrar; 
para lo cual se selecciona el expediente y se da clic en “Contra Asiento”. 

 
 

1.1.32 El sistema devolverá la siguiente pantalla en la cual se procederá a dar clic al ícono 
de “Contra Asiento”. 
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1.1.33 Con esta acción el sistema emite el mensaje de “Operación realizada con éxito” y se 
procede con las verificaciones de los efectos contables del registro, tanto de los 
movimientos generados con la aprobación, como los cambios en los resultados con 
el contra asiento contable. El expediente pasa de una etapa “Aprobado” a 
“Revertido” como se muestra a continuación: 

 

Imprimir 

1.1.34 Esta opción permite realizar la consulta de la información contable registrada, para 
lo cual se selecciona el expediente y se da clic en el ícono de “Imprimir”. 

 

1.1.35 En la siguiente pantalla se debe seleccionar el “formato del reporte” y la “forma de 
generación” y luego se debe dar clic a la opción de “Continuar”. 
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1.1.36 Posteriormente el sistema devolverá el siguiente reporte el cual contiene la 
información del expediente seleccionado. 
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1.2 Transacciones Contables 
1.2.1 Esta opción permite consultar las operaciones contables automáticas y manuales 

generadas según el tipo de expediente. Para la consulta se debe seguir la ruta que 
se detalla a continuación: 

Contabilidad 

Transacciones Contables 

 

 

1.2.2 El sistema desplegará la siguiente pantalla, en la que se muestran los diferentes tipos 
de expedientes registrados. Se debe seleccionar el tipo de expediente que se desea 
consultar y luego dar clic al ícono de “Expedientes”. 
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1.2.3 El sistema devuelve una lista de todos los expedientes del tipo seleccionado. Si se 
conoce el número expediente a consultar, se puede buscar aplicando un filtro como 
se muestra a continuación: 

 

1.2.4 A continuación, se debe seleccionar el expediente y dar clic en la opción “Registro 
Contable”. 

 

1.2.5 Al ingresar a esta opción el sistema muestra las diferentes clases de registro 
contable correspondientes al expediente seleccionado. Para verificar cada una de 
ellas, se debe seleccionar y luego dar clic al ícono de “Detalle de transacciones”. 
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1.2.6 El sistema muestra el detalle del registro con las cuentas contables que se afectaron, 
luego de verificadas las cuentas se regresa al “Nivel Anterior” a través del ícono 
correspondiente. 

 

1.2.7 También puede imprimirse el registro contable, seleccionándolo y dando clic al 
ícono de “Imprimir”. 

 

1.2.8 En la siguiente pantalla, se debe seleccionar el “formato del reporte” y la “forma de 
generación” y luego dar clic al ícono de “Continuar”. 
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1.3 Instrucciones de Pago Contables 
1.3.1 Esta opción permite realizar el registro de operaciones contables 

extrapresupuestarias. La ruta que se debe seguir es la siguiente: 

Contabilidad 

Instrucciones de pago contables 

 

 

Crear 

1.3.2 Para crear un expediente de instrucción de pago se debe dar clic al ícono de “Crear” 
como se indica a continuación: 
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1.3.3 El sistema generará la siguiente pantalla en la cual se debe registrar una cabecera 
que contendrá la información general referente al expediente con los datos que se 
muestran a continuación, y luego de registrar los datos se debe dar clic al ícono de 
“Crear”. 

  

1.3.4 El sistema guardará la información ingresada y para continuar el procedimiento, se 
debe dar clic en la opción “Salir”. 

 

Movimientos 
1.3.5 Para continuar con el proceso y registrar la partida contable, se debe seleccionar el 

expediente en estado Creado e ingresar a la opción de “Movimientos”. 
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Crear 

1.3.5.1 Con la acción anterior el sistema devolverá la siguiente pantalla en la cual se debe 
seleccionar la opción “Crear”. 

 

1.3.5.2 Se deberá ingresar las cuentas contables tanto de Débito como Crédito que 
corresponden según el tipo de registro seleccionado, posteriormente dar clic a la 
opción “Crear” en cada caso. 

 

 

1.3.5.3 En ambos registros, el sistema devolverá el siguiente mensaje que indica que la 
información se guardó exitosamente. 
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NOTA: Es importante que para el registro de instrucciones de pago contables se 

considere el tipo de Movimiento y el Auxiliar 1 y que previo a la elaboración de los 

registros contables extrapresupuestarios se deberá realizar un análisis del tipo de 

movimiento aplicable. 

Modificar  

1.3.5.4 Esta opción permite únicamente cambiar el monto ingresado en cada cuenta 
contable, para lo cual debe seleccionar la cuenta contable y dar clic en “Modificar”. 

 

 
 

1.3.5.5 A continuación, se debe ingresar el cambio solicitado y dar clic en la opción 
“Modificar”. 

 

1.3.5.6 El sistema devolverá el siguiente mensaje, quedando guardado el cambio 
solicitado. 
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Eliminar Movimientos 

1.3.5.7 Si después de revisado el expediente se hace necesario eliminar uno o varios 
movimientos de los ingresados previamente se selecciona el movimiento contable 
y se da clic al ícono de “Eliminar”. 

 
 

1.3.5.8 A continuación, se debe confirmar la acción dando clic en la opción “Eliminar”. 

 

1.3.5.9 El sistema devolverá el siguiente mensaje, quedando eliminado el movimiento 
contable seleccionado. 

 

1.3.5.10 A continuación, se deberá ingresar nuevamente el registro contable correcto. 
Posteriormente para continuar con el proceso, se debe dar clic en la opción “Nivel 
Anterior”. 
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Modificar 

1.3.6 Previo a la aprobación, se pueden realizar cambios en la cabecera del expediente, 
para lo cual se debe seleccionar el mismo y dar clic en la opción “Modificar”. 

 

1.3.7 Al realizar la acción anterior el sistema devolverá la siguiente pantalla y se podrán 
modificar los datos en los campos habilitados y luego se debe dar clic a la opción de 
“Modificar”.  

 

1.3.8 El sistema devolverá el siguiente mensaje, quedando guardados los cambios 
ingresados. 
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Aprobar 

1.3.9 Para realizar la aprobación, se debe seleccionar el expediente en etapa “Creado” y 
luego dar clic en la opción “aprobar”.  

 
 

1.3.10 A continuación, se debe confirmar la acción dando clic en “aprobar”. 

 
 

1.3.11 El sistema devolverá el siguiente mensaje, quedando aprobado el expediente 
seleccionado. 

 

Anular Documento 

1.3.12 Esta opción permite anular un expediente, cuando se encuentre en etapa “Creado”, 
para lo cual se debe seleccionar el expediente y dar clic en la opción “Anular 
Documento”. 
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1.3.13 En la siguiente pantalla se debe confirmar la acción dando clic en “Anular 
Documento”. 

 
 

1.3.14 El sistema devolverá el mensaje de “operación realizada con éxito”, quedando el 
expediente en etapa “Anulado”. 

 

 

Contra Asiento 
1.3.15 Esta opción se utiliza únicamente en un expediente en etapa “Aprobado” cuando 

después de revisado el expediente se comprueba que los efectos contables son 
incorrectos. Se debe seleccionar el expediente y dar clic al ícono de “Contra 
Asiento”. 
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1.3.16 El sistema devolverá la pantalla en la cual permitirá confirmar la acción dando clic al 
ícono de “Contra Asiento”. 

 

1.3.17 El sistema devolverá el mensaje de “operación realizada con éxito”, por lo que el 
expediente pasa de etapa “Aprobado” a “Revertido”, como se muestra a 
continuación: 

 

 

Imprimir (Reporte de Instrucción de Pago) 

1.3.18 Esta opción permite visualizar en un archivo “PDF” o “Excel”, la partida contable de 
cada expediente en etapa “Aprobado”. Se debe seleccionar el expediente y luego 
dar clic en la opción “imprimir”.  
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1.3.19 En la siguiente pantalla se debe seleccionar el “Formato del reporte” y la “Forma de 
generación” y luego dar clic en la opción “Continuar”. 

 

1.3.20 El sistema devolverá en pantalla el reporte del expediente seleccionado. 
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1.4 Cierre Contable 
1.4.1 Esta opción permite realizar el proceso de cierre contable de un ejercicio fiscal y 

generar los Estados Financieros que contienen los cambios en la situación financiera 
de las distintas operaciones realizadas en el ejercicio fiscal. 

 

Es recomendable previo a realizar este proceso, revisar la opción de “saldos iniciales 

del próximo ejercicio” (Ver 1.6), para verificar que los saldos sean los correctos. 

Al ingresar a la herramienta SICOINGL, muestra en pantalla el ejercicio que está 

pendiente de cerrar y el ejercicio Activo, se deberá seleccionar el ejercicio que está 

pendiente de cerrar como se muestra a continuación: 

 

1.4.2 Al ingresar al sistema deberá seleccionarse del menú la opción “Cierre Contable”, 
como se describe a continuación: 

 

Contabilidad 

Cierre Contable 
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1.4.3 Después de seleccionada la opción el sistema desplegará la siguiente pantalla en la 
cual se muestra el ejercicio fiscal que está por cerrar; se debe dar clic al ícono de 
“Grabar” para generar las partidas contables de cierre. 

 

1.4.4 Luego de realizada la acción de cerrar, el sistema devolverá el siguiente mensaje y 
generará en pantalla los documentos de cierre que contiene las partidas de cierre 
de las cuentas de activo, pasivo, ingresos y egresos. 
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1.5 Aprobación de Documentos de Cierre 
1.5.1 Después de generadas las partidas de cierre, es necesario ingresar a la opción de 

Aprobación de Documentos de Cierre, en la cual se puede aprobar cada una de las 
partidas contables de cierre. La ruta se detalla a continuación: 

 

Contabilidad 

 Aprobacion de Documentos de Cierre 

 

 

Imprimir 

1.5.2 El sistema muestra la siguiente pantalla, en la cual se podrá imprimir cada partida 
contable de cierre, dando clic en el ícono de “Imprimir”. 
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1.5.3 A continuación, se debe seleccionar el “formato del reporte” y la “forma de 
generación” y luego dar clic en “Continuar”. 
 

 

 

1.5.4 El sistema generará el archivo como se muestra a continuación: 
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Aprobar 

1.5.5 Para realizar la aprobación, se debe seleccionar cada una de las partidas contables 
de cierre y luego dar clic en la opción “Aprobar”. 

 

 

1.5.6 El sistema devolverá el mensaje de “Documento aprobado con éxito”; se deberá 
aprobar cada una de las partidas de cierre en el orden que aparecen de arriba a 
abajo, hasta llegar a la última partida contable (Resultado del Ejercicio) donde se 
devolverá el siguiente mensaje, quedando así el ejercicio fiscal cerrado. 
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1.6 Saldos Iniciales del próximo ejercicio 
1.6.1 Esta opción permite verificar los saldos de cada una de las cuentas contables (previo 

a realizar el cierre contable, numeral 1.4); para tal efecto se podrá utilizar la opción 
de “Saldos iniciales del próximo ejercicio” como se muestra a continuación: 

 

Contabilidad 

 Saldos iniciales del proximo ejercicio 

 

 

1.6.2 Con esta opción el sistema muestra en pantalla los saldos finales de cada una de las 
cuentas contables, que serán los saldos iniciales a trasladar para el ejercicio 
siguiente; por lo que es necesario verificar que las columnas de las cuentas de débito 
y crédito sumen igual. 
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1.7 Reportes 
1.7.1 Para la revisión de operaciones contables es necesario verificar a través de los 

reportes que se tienen disponibles en la herramienta SICOIN GL, en el módulo de 
contabilidad.  

Para realizar las revisiones se debe seguir la ruta que se detalla, según el tipo de 
reporte que se desea consultar. 

 

Estado de Resultados  

1.7.2 Este reporte genera el Estado Financiero y permite revisar los movimientos de 
ingresos y egresos correspondientes de un ejercicio fiscal, verificando el efecto de 
las operaciones financieras en el resultado, según el período ingresado. Para 
consultar el reporte se debe seguir la ruta que a continuación se detalla: 

 

Contabilidad 

 Reportes 

  Estado de Resultados 

 

 

1.7.3 El sistema desplegará la siguiente pantalla en la que se debe seleccionar el “período 
a consultar”, “formato del reporte” y la “forma de generación” y luego dar clic en la 
opción “Continuar”. 
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1.7.4 El sistema generará el reporte del “Estado de Resultados” como se muestra a 
continuación: 
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Balance General 

1.7.5 Este reporte genera el Estado Financiero y permite revisar los saldos acumulados de 
las cuentas de Activo, Pasivo y Patrimonio en un periodo de tiempo determinado; 
para realizar la consulta de éste reporte, se debe seguir la ruta que se detalla a 
continuación: 

 

Contabilidad 

 Reportes 

  Balance General 

 

1.7.6 El sistema desplegará la siguiente pantalla en la que se debe seleccionar el “período 
a consultar”, “formato del reporte” y la “forma de generación” y luego dar clic en la 
opción “Continuar”. 

  

NOTA: Para el caso de este reporte, se debe colocar como fecha de inicio siempre el 

01/01/XXXX, debido a que se trata de un reporte que tiene saldos acumulados. 

 
 



 

Ministerio de Finanzas  Públicas  
Dirección de Asistencia a la Administración Financiera Municipal | Departamento de Análisis y Evaluación 
 

GUÍA DE USUARIO (CONTABILIDAD) 

37 

37 

1.7.7 El sistema generará el reporte del “Balance General” como se muestra a 
continuación: 

 

 

Libro Mayor Auxiliar de Cuentas  

1.7.8 Este reporte permite verificar un detalle de los movimientos por cada una de las 
cuentas contables afectadas en un período. Para generar la consulta de la 
información de las cuentas reflejadas en los Estados Financieros, se seguirá la ruta 
que se detalla a continuación: 

Contabilidad 

 Reportes 

  Libro Mayor Auxiliar de Cuentas 
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1.7.9 Si se desea consultar la información de todas las cuentas contables, únicamente se 
debe generar el “periodo”, el “formato del reporte” y la “forma de generación” y 
luego dar clic en la opción Continuar”. 

  

 

1.7.10 Si se desea únicamente verificar una o algunas cuentas contables, o algún tipo de 
transacción en particular, se pueden utilizar los filtros y dar clic en “Agregar”, y luego 
seleccionar de igual forma el “periodo”, el “formato del reporte” y la “forma de 
generación” y luego dar clic en la opción Continuar”. 
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1.7.11 En ambos casos, el sistema generará el reporte del “Libro mayor auxiliar de cuentas” 
como se muestra a continuación: 

 

 

Balance de Comprobación de Sumas y Saldos 

1.7.12 Este reporte muestra un consolidado de los montos de débito y crédito por cuenta 
contable y el saldo inicial y final correspondiente. Para generar el reporte se debe 
seguir la ruta que se detalla a continuación: 

Contabilidad 

 Reportes 

  Balance de Comprobación de Sumas y Saldos 
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1.7.13 El sistema desplegará la siguiente pantalla en la que se debe seleccionar el “período 
a consultar”, “formato del reporte” y la “forma de generación” y luego dar clic en la 
opción “Continuar”. 

  

1.7.14 El sistema generará el reporte solicitado como se muestra a continuación: 
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Auxiliares de Cuentas 

1.7.15 Este reporte muestra los movimientos de débito y crédito, así como los saldos 
iniciales y finales a nivel de auxiliar por cuenta contable. Para realizar la consulta del 
reporte se debe seguir la ruta que se detalla a continuación: 

Contabilidad 

Reportes 

  Auxiliares de Cuentas 

  

 

 

1.7.16 El sistema desplegará la siguiente pantalla en la que se debe seleccionar el “ejercicio 
y mes a consultar”, “formato del reporte” y la “forma de generación” y luego dar clic 
en la opción “Continuar”. 
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1.7.17 El sistema generará el reporte solicitado como se muestra a continuación: 
 

 

Otros reportes y catálogos 

1.7.18 Existen otra serie de reportes y catálogos que son útiles, los cuales se encuentran 
en la ruta que a continuación se detalla: 

Contabilidad 

Reportes 
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1.7.19 En la mayoría de ellos el sistema desplegará la siguiente pantalla en la que se debe 
seleccionar el “periodo a consultar”, “formato del reporte” y la “forma de 
generación” y luego dar clic en la opción “Continuar”. 

 
 

 

 

  


